
Expediente Nro. 050011-000121-22 

Actuación 13

Oficina: GASTOS - DERECHO

Fecha Recibido: 01/07/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Informe de disponibilidad. Expediente 050011-000121-22 “Reparación Salón 204 cielorraso anexo”

Montevideo, 04 de Julio de 2022.

División Contaduría de Facultad de Derecho informa que:

1) Visto que por las características del gasto se ampara en lo dispuesto en el Lit. C – Num. 10 – Art. 33 del TOCAF, ya que la causal establecida por el Arquitecto expresa “

Presenta signos de fuerte deterioro, en particular la afectación en el cielorraso ocasionó desprendimientos de revoques, siendo una situación de riesgo para los usuarios” , y que

establece que el precio y las condiciones de la empresa corresponden con el mercado local.

2) , existe disponibilidad suficiente en la Unidad Ejecutora 05 a nivel global por razones de urgencia de acuerdo con el Lit. C – Num. 10 – Art. 33 del TOCAF.Si

3) La presente solicitud de gastos a favor de la empresa:

 or un monto de $ 36.600 (disponibilidad G 057 A)SOTAQUE LTDA. p

Se atenderá con cargo a:

Financiación: 1.1 Rentas Generales – Crédito Presupuestal Inversiones

Programa: 347

Proyecto: 702 Obras en general

4) Lo solicitado se encuentra dentro de la formulación del proyecto mencionado.

5) La solicitud se encuentra amparada en el  Art. 33 numeral 10 Literal C del TOCAF.

6) Visto, intervenido preventivamente. Montevideo, 04 de Julio de 2022.

7)  Pase a Decanato para su autorización al amparo del Art. 33 numeral 10 Literal C del TOCAF, cumplido vuelva a Sección Gastos

Cra Susana Nuñez

Directora de División Contaduría

Facultad de Derecho

Firmado electrónicamente por SUSANA NUÑEZ VARELA/ProdUdelaR el 04/07/2022.
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Expediente Nro. 050011-000121-22 

Actuación 14

Oficina: SECRETARIA DE
DECANATO - DERECHO

Fecha Recibido: 04/07/2022

Estado: Cursado

TEXTO

 Se autoriza al amparo del Art. 33 numeral 10 Literal C del TOCAF,  vuelva a Sección Gastos.-

Firmado electrónicamente por CRISTINA MANGARELLI/ProdUdelaR el 04/07/2022.
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